
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

42 1074 0 12 
S RESOLUCION Na. 86-2-1-3- ( os 

ECON. TERESA MUNSCHE HZ MERA - 

ERPIRINTERRSNTE DA OMRÍRTAS L 

paa 

a or 000 a ha otorgado ame el 
Mecario Quinto del qantín Guayaquil, énetor Migasl Veraapa 
pr la dorrtens. pánico da enrleión 

— Cempañíla "IMIONILIARIA TAO IUEBETAO 8,4." 

QUE el abogado Eoberts mñn intro de ealisitadó 
aprebenión de la indicada aesorítura pública, a» cuyo electo 
prescatado cuatro copias cextificadas de las mismas; 

EE
 

QUE «ul Depertamate Jurftico unjisate Oficio No.IC-DI- 44-06 
1797 del 12 de disiombro d 1906, ha omitido inferno farezable para ls 

contizuación dal trámite, una ves que esagidosa que se ha dado 
esplímicato a» los requisttos legales respectivos; 

ña ajaraiocls de las atribuciones que lo sonfiepe la Ley; 

Po 

 AMMTIICMLO —FEIAERO la sonatitución de 

*IMOOBILIARIA TAD IMMOTAD 3.4.” 00 io e Se cias do 
Quayaquíl, een um capital social de DOS MILLONES DE SPERDS, 
en dee mí] acciones de wa níl secras cada was, de confermidad era las 
tármmizos sonastuntsa en la referida ascritura pública, om la 

elguicnto modificación estatutaria: En el irtícule Meías Jeguula, 
sustitrasx: "no romirí son los serionistas que concurran y ouelquipea 
sea «el espítal que represente” por "bastará la reprosentación de le 
teruaxa parte del sapital pegado...” ¿denás, al final del Artlcale 

agxógeene: "Ea capo de requexír teruera convesatería, se setark a Lo 
que dispone el Art.282 de Ley de Compañías”. 

ARTHKELS - Hepener que al Hetaxio Meis» fujato del 
ceatón Quayeqeíl, tonn veta al margen de la metxía la enerítuta 
plblica que se spreebas per la preseate Resolución, com las 
mudificoriones usustantes en el áxticalo Primo, y sicata rana de 
esta sarteción. 

errieno rol. Dispaner «que sl Registrador de la 

Prepiadad del Cantón 0uayaquil, insqrídba la transferencia de demtato 
qua zealisa nl lug. Carlos Julio Maswur Eso, a favor de 

"OIOBILIABIA TAO INMOTAS 8.4,” del tuemebla «pastarnta «<u ls 

estrítura púhblica que se eprusdba por la presente Rscisción esa los 
mmiificacióno emusrantes en el Artíenio Primero, y sísate cenún de . 

aros
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A UT 
Cla.1 "IMMOBILIRIA TAO IMSTAD 8.4.” 

- de cano nl ma . 
Preyledad del cambia Milagre, Saneriba la transferencia de q 
que: seebiída «1 “leg. * Easlos Júllo Nasiuutr Reia; «Za 
 OBMOBTITARIA TAO INMOTAD $5.4.", del iammeble esastanto 

- 7 eocottara plidior que: da apruólla pon (la yiriseato ióvolición. 
modifiuacionne somstantes el Artísamlo Prinexre, y siente 

ARTICULO . Disponer «ue el RMgistgado: Mercantíl de _. *', 
cuantía Guayaquil: ay inocrida la refegtás sscritols pública futte 0. > 
eon la presente Resolución, ¡con las nodifiqasianas tas 
Artículo Prímerej y, b)/ cempla «sa las  denós 
contenidos en la Lay de . o 

/ 

ARYICULO 3KCTO Dispeuar «que un axtracho de la indicada 
estrítuza pública, e. lique por una vez, en ws de loa díarios de 
mayor «lrtulación de Guayaquila De ejemplar de la publisoción deberá 
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DT 
ifieo que con fecha de hey: Queda imscrite el Aporte 

lejdenado en esta Bosolusión -a foja 44159 a 44200, núnero- 

2 69 del Regiatro de Prepisdad,austado bajo el número. 4440 

Ea _Reperterio.Cuayoquíl, diez. y siete de febrero de mil - 
2 aL . . o . . , ., o e PCS 

x 

» . o. a .. a : 

Jaevecientos eshenta y siete. El Registrador de la Propio. 

     
   

    

    

. Certifies “que com fesha de hey Se tenó nota del. Aporte er 

denado en esta Resolución a foja 164628 del Registre de Pro 

pdedad de mil novecientos vehenta y síneo, al márgon do la 
e ooh . : 07. s Us , 

inscripción respebtiva. Gusyaquil, diez y siete de febrero 

de mil novesientos eshenta y siete . El Registrador de la- 

     N DUNN BARI) 
Registrador de la Prog 4 34 L NA z , 

Contén. Guayaquil” S e 
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REGISTRO OE LA PROPIEDAD AR 

GERTIFICO: Que La: Rraslución . 

que antecede, se encuentra inecrita oon el 
No 375 del Registro correspondiente y 
Anotada bajo el No 220 del Repertorio: 

Milagro, 23/£t brer 0 ge 19.37 
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